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111. Otras disposiciones

Ilmos. Sros. Director de la Fábrica Nacional de Moneda y Tlm·
bre y Director general de Correos- y Telecomunicación.

de 1972 sobre emlston :v
fa serie de sellos de Ca-

ORDEN de lE de enero
puesta en circulación de
rreo ..Fauna-1072» ,

Articulo 1.0 Por la Fabrica Nacional de Moneda y Timbre
e procedeni a la estampación de una serie de sellos de Co
reo cuyos motivos ilustrativos tendrán como base la fauna
spañola.

Art. 2."Esta emisión constará de cinco valores estampados
en bue.cograbado polícolor, con tirada de siete millones de efec
tos en cada uno de ello<:, y serán los siguientes:

De una peseta, TOrEO de ft'lima j (Desmana pyrenaica).
De dos pese-ta~. lte~eco ( Úpleapra rupicapra).
De tres pesetas.-'-Lobo (Canis .lupus) .
De cinco pesetas,~MelonciIlo (Herpestos hichncumon), y
De siete pBsetas.-Gineta (Genetta genettaJ.

Art. 3:' 1,09 indicados sellos se pondrán a la venta y círcu
ladón en el día 14 de septiembre de lB72, pudiendo ser utiliza
dos en e1 franqueo hasta su total agotamiento.

Art. 4." De dichos valores, quedarán resérvados en la Fábri
ca Nacional de Moneda y limbre 1.2:00 unidades a disposición
de la Dire-cción Cenefa] de Corréos y Telecomunicación, al efec
lo de los c0l1,nromisos internacionales,tanto -en lo que respecta
a llis obHg}tCirmcs dlh'ivada;:; de la Unión Postal Universal,
como la$ nc,~'?sjdadm: del intercambio oficial o al mismo inter~

ca.mbio, cuando las circunstancias lo aconsejen, o a juicio de
dicha lJi¡'(,(-,:ión Gl"neral de Correos y Telecqmunicación_

La l'l:,!inHln (le estos sellos por la Dirección General de Co
C-F'CS y Tele;omurucación ",('ni ver¡fiCrlc1a mediante petición de
.) 1'0 Ccnfr(" rcladonads y íustific-uda debidamente.

500 Llnjdt1des de cada valor Sm\ül reservadas a la Fa
de '-Joneda y Timbre para atenciones de int8r
Organis~~nosemjsor('sde otros países. jnt8,~:ra

rrmc108 filatélicos del ?>iluS80 de dicha Fóbrica y
r;ac<onal o internacional filatélica.

I\rt, !),tlP-or la Fábrica Naciona.l de Moneda y Timbre se
rFnccdcrá H. lf¡ deptrucción de las planchas, pruebas, etc., una
vez róalizar]e< li) emisión, hwuntandose la correspondiente acta.

¡\rt G." Siendo el E$tado el unito beneficiario de los "'alares
ftlaióli<;os (!ue se desprenden de sus signos de franqueo, se
consi{lC:fará il1cursC' en la Ley de Contrahando y Defraudación
lEt if'impresil>o, reproducción y mixtifkttdón de dichos signos de
franqueo por eJ período cuya yigencia se ac~erda, como en su

./,¿.~,.. j,

.~'~~!U·I

intercambio, cuando las circunstancias lo aconsejen, o a JUICIO
de dicha Dit-eeción General de Correos y Telecomunicación.

La retirada de estos selles por la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación sera verificada mediante petición de
dicho Centro, relacionada y justificada debidamente.

Otras 500 unidades dé cada valor serán reservadas a la Fá~

brica Nacional de Moneda y Timbre para atenciones de inter~

cambios con los Organismos emisores de otros paises, integra
ción en Jos fondos filatélicos del Museo de dicha Fábrica. y
propaganda nacional e internacional filatéUca.

Art. 5." Por la Fábric"i Nacional de Moneda y Timbre se
procederá a la destrucción de las planchas, pruebas, etc., una
vez realizada la emisión. levantándose la correspondiente acta.

Art. 6." Siendo el Estado el único beneficiario de los valores
filatélicos que se desprenden desas signos de franqueo, se
considerará incurso en la Ley de Contrabando y Defraudación
la reimpresión, reproducción y mixtificación de dichos signos
de franqueo por el periodo cuya vigencia se acuerda, como en
su caducidad por supervivencia filatélica, siendo perseguidas
tales acciones por los medios correspondientes.

Lo quo comunlco a VV. ll. para su conocimiento y efectos.
Dios- guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 15 de enero de 1972.-P, D., el Subsecretario, Juan

Hobira Tarazona.

l
¡! Ilmos. Sres.: A fin de que la Filatelia española esté presente
~-en la temática universal que viene recogiendo en cada país la
, auna más particular y caracteristica. a propuesta de la Co~

lisión de ProgramaCión de Emisiones Filatélicas.
Este Ministerio se ha servido disponer:

ORDEN de 13 de julio de 19í' l por la que se da
cumplimiento a la sentencía díctada por el Tribwtal
Supremo en pleito número 17,09-9, promovido por
·Antracitas de Fabero, S. A.", de León.

TImos. Sres.: La Filatelia espai'iola ha \"enido mostrando a
h'aves del transcurso de estos últimos aiios, valores a cual más
interesantes, en los campos de la Historia, de la Cultual y de
las Bellas Artes, penetrada de su alto val m' dú difusión e ilus~
trativo.

Por otra parte, la Filatelia universal ha concrétudo- sus
principales emisiones dirigidas al coleccionismo él ciertos ternas
de particular interés, como es ent.re ótros la flOra de cada
nación. -

Espaüa, rica en su flora múltiple por la variedad de su oro"
grafía y clima, ha de presentar, a través de varios años sistc
rnatizada, su riqueza floral. Por ello, y a pmpuesta de la Ca·
misión de Programación de Emisiones Filat0licas,

Este Ministerio se ha sérvido disponer:

Al'tículo Lo Con la denominación de ,FJ,:\¡:il J9~2,' y parla
rúbrica Nacional de MonBda y Timbre, s,.." procederá a In (,s-
iompación de una set'ie de sellos de Correo Cli,'O$ [\lo0vo,:> iiu-'i
!raUvos lo constituyen ejemplares de lLi flora' l\sp""J101a.

Art. 2." La referida serie constará de 'ore,,·
pados en huecograbado p0ikoJor. Con sié.'!f' (le tú',
pul' cada valor, y serán los sigrrlCntDS;

Valor, una pesoUt.-EI Pins'woíAtíCs pi Il.':<lt>c) .
V'11or, dos pesetas.--El Madroño (Arbul·.1'; l~o()di))
Valor, tros pesctas.-El Pino negral rPinus nÜu~, ~c,-:J.
Valor, cuatro pesetas.-La Ent·'\na (Q1.<('rc",", -¡¡¡'xl
VnlOl", cinco pesclus,-~La Sabina -81bar r3unirl:n;::;

Al't. 3." Esta emisión se pondrá a. la w'ni,,! \' el
,lía 21 de abril do 1972. y sus· sellos pudrúJj :ser'
,u. t0tal agotamiento,

Art. 4,° De dichos valores, qu(!dan~n H'"en'lílIlS I"ll :Jc\ Ff1
bri:cl'! Nacional ne Mon('da y Timbre 1.200 unidades a (Ii:';j)o~,j.
don de la Dircccióp General de Carteos y Tei0comunitdc;iól1,
al efecto de los cotnprorni';;,-;s lnternacionales, tanto én lo qUf)
rf'specta a las oblígaclones derivadas de la Unión Postal Uni
versal, como las necesidades del intercambio ofkial o al iHbmo

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo, Sr. Director general de Ilnpuestos.

ORDEN de 15 de enero de hY¡2 sobre emisión y
puesta en circulacíón de la f!mision de SelloB de
Correo v.Flora~1972».

Ilmo. Sr.; En pleito contencioso-a,dministn.l.tivo número 17.Ü9-9,
interpuesto por ...Antracitas de Yabero, S. A.". contra acuerdo
del Tribunal Económico-Administrativo Central de 12 de febrero
de 1970, por el concepto de Impuestos sobre el Gasto Producto
Bruto de las Minas. la Sala Tercera de lo Córttencioso-Adtninis
1rativo del Tribunal Supremo en fecha 22 de diciembre de 1970,
ha dictado la sentencia cuya parte dispositiva dice así:

..Fallamos; Que desestimando el recurso contencioso-adlTI.inis~

tmtíva interpuesto a nombre de ..Antracitas de F'abero, SoCie
dad Anónima", contra la resolución del Tribunal Económíco-Ad·
ministrativo Central de 12 de febrero de 1970, sobre liqUidación
practicada sobre el Impuesto de Producto Bruto de las Minas,
recargo municipal, absolviendo a la Administración. debemos
declarar y declaramos que la referida rosolución recurrida es
conforme a derecho y, por ende. válida y subsbtente; sin expresa
imposición de costas."

De acuerdo con el anterior fallo, e] excelentisimo señor Minis
tro de Hacienda, en cumpUmícnto de lo estable<-,ido en el artícu
lo 105, apartado A) de la Ley de lo Contencioso-Administrativo,
do 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer la ejecución
de esta sentencia en sus propios términos.

Lo que comunico a V. L para su conocimionto y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos atlos.
Madrid, 13 de julio de 197L-P. D., el SUl)'i','o'c(Miu José

Maria Sainz de Vicuña.
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caducidad por supervivencia filatélica, siendo perseguida" tale
acciones por los medios correspondientes.

Lo que comunico a VV. 11. pam su conocimiento y ¡;fecto$
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 15 de enero de 1972.-P. D., el Subsecreü,rio, Jua

Robira Tarazana.

110105. Sr-cs. Director de In Fúbríca Nnciol1cd d@ MunctlH y Ti
bl'C y Director general de Con:eos y Telecol'nunj·cación.

".__,,_... .........--..4

ORDEN de 15 de enero de .1/172 s-obre cmisirjn 11
puesta en cirCU{Q¡;ión de la .'wne (lB ",('[los de Co
rreo "Casli/ll's-]fJ7Z".

l1mos. Sres.: Recogida hasta ahora en h1 lelllútica df los se
llos de C:Jrreo espai1.oles parte de los más iOlpDrtüntes castillos
o:-:;parcidos por toda la geografía nadonal. ya nie de ir comple
tando con nuevas aportaciones esta temabca del lllUYOJ' iJiteres
arquitectónico, histórico y militar. apropuosta de la CUllúsiórt
de Programación de Emisiones Filatélica.s,

Este Ministerio ha tenido a bien dispor.l't:

Artículo 1." Con la denominación «Casti1.Iús·1972, y por la
Fábrica Nacional de Moneda y Timbro, .seprocederü a la elebo~

ración de ,una serie de sellos de Cotreo<¡:tie, recogerán en su
temática ilustrativa algunos de los castiHosespaño!es.

Art. 2." La mencionada emisión estániintegrada por ,cinco
volares estampados eu calcografía, bicolor con. las'carat:fetístí
cas siguic'lltes;

Valor, una peseta; motivo, Castillo de ::;;¡üaza¡·nt fprovincia
de LogroiioJ; número de efectos, cinco miíloneH,

Valor, dos pesetas; motivo, CasJillo de Smlt.a C1ul1inú t,hénl;
número de efectos. ocho millones.

Valor, tres pesetas; motivo, CasitUo d~_, Hin, (pnwinciú de
AlicanteJ; número de efectos, cinco millol'tes.

Valor, cinco pesetas; motívo,Castí1lode San Servando ¡Tole
do); número de efectos, ocho millones.

Valor, diez pesetas; motivo, CasNUo de Pe:d::UZu ('p,ovl~lCia de
SegovíaJ; número de efectos, cinco luillonef;.

Art. 3." Los citados sellos se pondnln a la. venta y drtula
ción el ;Jia 22 de lunio de 1972, y podrán $ür utilizad•.)" 0n el
fmnqueo hasta su total agofamj,ento.

Art, 4.," De dichos valores quedarán rés(xvadns en. in Fil1)ri,.l1
Nacíonal de Moneda y Timbre 1.21)0 unidacicsR' dj.sp()~jdón d~

la Dirección General de Correes y TelecOlmnÜ(¡a~;ión aL efecto
de los compromisos internacionales, tanto en lo querespee-ta
EL las obligaciones derivadas do la Unión' POstalUnivc.r's.al COtnO
las necesidades del intercambIO oficial o. 'aimjsrno inte!,camhio,
cuando las circunstancias lo aconsejen 08 jui.do de, dicha
Dirección General de Correos y Telec0n1/1Hl.tOlciÓIL

La retirada de estos seHos por, la Direccifm ,Genend {k Co-
rreos y Telecomunicación será verifí.~ada: medittnlf w!'Uciún de
dicho Centro. relacionada y jusHficadadebi,4~tfllente.

Otras 500 unidades de cada valor serán rGservi:\Qas¡i I(~ Fa·
brica Nacional de Moneda y Timbre para atencionesüE' inter
cambios con los organismos emisorúsde,' otros:pa'Ú;~s, into
gración de, los fondos filatélicos del _museo dedjctm F,Ü.lTi-ca y
propaganda nacional e internactonal filatélk:a.

Art. 5." Por la Fábrica NacionaI de Moneda y Timbl'8 se
procederá a la destrucción deJas plaJlcltas, pruel~HS, eh::., una
vez realizada la emisión, levantándose la corres:pondü:mt~ acta,

Art. 6." Siendo el Estado el úniCo beneficiario de lo~ val()~

res filatélicos que se desprenden de sussignbS ,ele frlJ.~ut"l:o.
.se considerará incurso en la Ley de Contr~bE\ndo y l)efrauda~
dón la reimpresión. reproducción y, mI;¡rtJncaci~n cl,.c-.dicnos sig"
nos de franqueo por el periodo cuya vigencIa: se acuerda" corno
en su caducidad por supervivenciarnatélicu; ,srerid:opcr"ügnldas
tales acciones por los medios correspondientes.

Lo que comunico a VV II. para sU conocimiento y dodos.
Dios guarde a VV 1I. muchos anos,
Madrid, 15 de enero de i972.-P, D" el Subsecrf'lRú), Juan

Rovira Tarazana.

lImos Sres. Director de la F'áb-ríca Nacintial de :~v1(Jl"i('da y
Timbre y Director ger.eral de COI·reos y'l'eJek"oillllni<:dciún.

ORDEN dp 15 de enero de I/H2 sobre emision y
puesta en circulacion de ta sen~ (le sellos de Co
rreo ~Europa-lg72~.

11mos. Sres.: De conform'dad con la propuesta de la Comisión
de Programación de Emisiones Fi!atélicas,a ilisumciw' de la
Conferencia Europea de Correos y Te.lecoIllÜ¡ü:Cación. ,estl~ MI
nisterio se ha 5Bl--vido disponer 10 siguienlé~

Articulo l!' Por la Fábrica Nacional de Moneda \' Timbre
y con la denominación «Europa-1972"., se procedet<!L ti. Úi estam·
pación de una serie de sellos de Correo.

Art. 2." La serie constará de., dQS valores. ,esL;;tn;tpadQs, en
huecograbado policolor, con tirada de seis mHlone's :de efectos
de cada valor, siendo sus temas ilustrativoS y va;loreslos si
guientes:

Valor, dos pE:&eías,-Según dibujo alególico premiado en el
concurso convocado por la Dirección General de Correos y Te
lecomunicación.

Valor, ocho pcsetas.-Segün la maqueia de seno aprobada por
la Conferencia Europea de Correos y Telecomunicación.

Art. 3." Dicha soriese pondrá a la venta y circulación el
dia 2d-e' ffiétYO de l$72,yse podrán utUizar sus sellos en el
frdnqucoh~H;ta su total agotamiento.

Art. 4;° De dichos vat;res" quedar~n reservados en la Fá
brica Nacional de MOheda y Timbre 1.200 unidades a disposición
de la Direcc.lón Ceneral de Correos y Telecomunicación al efecto
de los cQmpmnlisos internacionales, tanto en 10 que respecta a
las úbligacionea derivadas de la Unión Postal Universal, como
las necesidades del intercambio oficial ó al mismo intercambio,
ClW odo JfiS cirCunstancias Jo aconsejen o a jUicio de dicha Di
rección General do Correos y Telecomunicación.

La retirada de estos sellos por la Dirección General de Co
rreos y l'élecoffil.lnicaciónserá, verificada mediante petición de
dwho Centvo~ relacíonada y justificada dehidamente.

Otra.s 5úOUnidades de cada valor serán reservadas a la Fá
bl"ica Náckinal de Moneda y Timbre para atenciones de in ter
cmnbiús con Jos Q,rganísmoseniisoresde otros países, intogra-
ción en los ,fondos filatélicos del Museo, de dicha Fábrica. y
propaganda nacional, e internacional filatélica,

ArL5." ,Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se
procedé~á ala destrucción de las planchas, pruebas, etc., una
vez- realiti;ada la, emisión" levantándose la correspondiente acta.

Art. a;>Sínndo el Estado el único, beneficiario de los valores
fila!éHcosC[ue' Sé desprenden de, sus ,signos de franqueo, se
considerará i:ncurso en la' Ley deConfrabando y Defraudación
la l'eimpresitj,n. repToducci~'m y' rrt,ixtificación de dichos signos
de franqucopor el periodo cuya, vigencia se acuerda, como en
su caduci-dad porsnpervivencia filatélica; siendo perseguidas
tajes acciones por los medios' e-orrespondientes.

1,0 qUB cOTI1uniCO a VV. H. pEtra su, conocimiento y efectos.
Dios guarde H VV. 11. muchos añ()s.
Madrid, lSde-énero de 1972.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rúbira 'ratazcma.

Dmos, Sr-es, Di n'ctor de la Fábrica Nacional de Moneda y Tim
bre y Director' general de Correos y Telecomunicación,

flESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
~ 'presupuestos por la que se ampUa la autorización
numero 10, concedida a la "Banca Catalana, S. A ....
pum la apertura de cuentas restringidas de recau
dación de tributos en los establecimientos que se
indican.

Visto el u;crito f(Kmulado por la ~Ba.nca Catalana, S. A....
soHciUol.'ndo ,8.utorizadón para ampliar el servicio de cuentas res
Lringidasd.e !,{jcaudacíóndo tributos,

EsM, Dirección, General acuerda disponer que la autorización
númerQ10,c.üncedida en 2'de, octubre de 196". se considere am
pliada a lbs:üguie:i:ltes esta,blecimientos:

DemarcaciOn de Hadenda de Turragona

V"l.Jl5_:-cSucursal.~---Cal1eCasteUs, número 1, a la que se asigna
el núnlCro de identificación 43--17--04.

Demarcación de Hacienda. de Lérida

Benpl!ig.--~,",--C;:ucursal.--R<olinúnFoIch, núm(wo '1, a la qua se
asigna el nVIlleJO do identi1icación 2,1)"12--06.

Madrid, '1 de diciembre de 197L-El Director general, José
Barea Tei'¡¿'inj,

liESOUJClON de la Dirección General del Tesoro
y Présupuestos por la que se amplia la autorización
nümero 3S; concedida al <Banco Atlántico, S. A.»,
pata la apertura de cuen,tas restringidas de recau~

dación de tributos en los establecimientos Que se
indican.

Visto el escrito formulado por el «.Banco Atlántico, S. A.--,
solicitando áut.ori;tftdón-para ampliar el servicio de cuentas res--
tringidas(ie recaudaciónoe tributos, , .."

Esta Dirección c;e-neral acueTdadispon~rque la autonzHClOn
número 3~;'-concedida en9 de octuprede 1964 a la citada Enti
dad, se considere ampliada a 10$ siguientes establecimientos:

Demarcación de- Hacienda. de Valencia

GeHídíil........ Sncllrsa!.-Paseo Gómez Ferrer, número 2, a la que
~e asignfl:el número de itientificación 46~25-o2.

Demarcación de Hacienda de Gerona

Gerond,,...--~I\J;enciaUrbana.~RamblaGeneralisimo, número 42,
a la que se asigna ül númerO de identifÍ<::a-ción 17~13-03.

Madrid. 7 de diCiembre de 197L-El Director general, J050
Barea Tejeiro_


